
 

 

SEÑORA 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA  

Juez Primera Promiscuo Municipal de  Chiriguaná-Cesar. 

 

REFERENCIA: ACTUALIZACION DE LA  LIQUIDACION DEL CREDITO  

 

DEMANDANTE: LUIS HUMBERTO VALERO PADILLA  

DEMANDADO: WILSON DIAZ PEÑALOZA  

RADICADO: 201784089001-2021-00136-00 

 

LUIS HUMBERTO VALERO PADILLA identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente  firma y actuando  a nombre propio  y en contra  del señor WILSON 

R. DIAZ PEÑALOZA  identificado con cedula de ciudadanía N° 77.176.383 dentro 

del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, proceso a presentar liquidación  

del crédito teniendo en cuenta la sentencia de auto de seguir delante de la ejecución 

de fecha 10 de febrero de 202. 

 

LETRA DE CAMBIO: 

N° 01 Por el valor de $6.000.000 de fecha 28 de diciembre de 2019 

INTERESES CORRIENTES: del 1.7% de 28 de diciembre 2019  hasta 1 de marzo 

2021. 

1.  $1.428.000 

INTERESES MORATORIOS: 2.5% del 2 de marzo de 2020 hasta 16 de febrero 

2022, son 35 meses x 150.000 

1. $ 5.200.000 

CONDENA EN COSTA: 

 $300.000 

Capital,  más los intereses corrientes, más los intereses moratorios de letras de 

cambio, mas condena en costa da un total de la liquidación del crédito de $  

12.978.000 

Por lo anterior muchas gracias por la atención prestada a la presente Liquidación 

del crédito.  

 

LUIS HUMBERTO VALERO PADILLA 

C.C 1.064.799.568 DE CHIRIGUANÁ-CESAR  

T.P 301.797 EXP. POR EL C.S DE LA J.   

 

 

 

 

 


